“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 369-2006-DAR

NORMAS:

SUSPENDEN ACTIVIDADES EXTRACTIVAS DE LOS RECURSOS ANCHOVETA Y ANCHOVETA BLANCA EN ZONA DE DOMINIO MARÍTIMO A PARTIR DEL 12 DE NOVIEMBRE 
Mediante Resolución Ministerial N° 305-2006-PRODUCE de fecha 08 de noviembre de 2006, publicado el día de hoy resuelve suspender actividades extractivas de los recursos anchoveta y anchoveta blanca en zona de dominio marítimo a partir del 12 de noviembre. 
A través de la Resolución Ministerial N° 287-2006-PRODUCE de fecha 23 de octubre de 2006, se autorizó 68ir de tura fijado en la  rse  y en unidades de transport terrestre.a vigente, utilizar redes de cerco con  comprendida en el reinicio de las actividades pesqueras del recurso anchoveta y anchoveta blanca en la zona comprendida entre el extremo norte del dominio marítimo del Perú  y los 16° 00’ S, fijándose la captura de un millón de toneladas para el periodo del 03 al 30 de noviembre. Mediante Informe N° 432-2006-PRODUCE/ DGEPP-Dchi del 07 de noviembre del presente, la Dirección General de Extracción y Procesamiento Pesquero del Ministerio de la Producción informa que sobre la base de las capturas realizadas en los últimos días prevén que hasta el 11 de noviembre se alcanzaría la cuota de captura fijado en la Resolución Ministerial N° 287-2006-PRODUCE. 
Asimismo, a partir del 12 de noviembre los establecimientos industriales pesqueros sólo podrán recibir y procesar el recurso anchoveta si cuentan con licencia de procesamiento vigente. En cuanto a las embarcaciones artesanales, estas deberán contar con permiso de pesca vigente, utilizar redes de cerco (malla: ½ pulgadas) y medios idóneos de preservación a bordo. Finalmente, también, se prohíbe el transporte de la anchoveta a granel a bordo de las embarcaciones artesanales y en unidades de transporte terrestre; y su descarga a través de bombeo y/o chatas. 
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